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^ECU^N PRJMERA ,
Jefaturadei Estado

Ley sobré expropiación forzosa
Continuación; Véase <B. O.» núm 297)

• C) Justiprecio. .
La fijación de la indemnización constituye, como es ob

vio, el prob'ema capital de una Ley de expropiación. El 
criterio tradicional de someter las diferencias de aprecia 
ción pericialm: ntc establecidas a una decisión motivada 
v preparada por una tercera estimación pericial ha de 
icccnoceise que no ha sido nunca propugnado como pro- 
cedimicnto ideal, sino más bien como up último recurso, 
a) que empíricamente se acude en defecto de reglas tasa
das que p rmit n una determinación automática del va- 
ior del objeto de la expropiación. Los criterios automá
ticos anadón $ su intrínseca objetividad la ventaja de eli
minar gran número de reclamaciones, ya que sustraen la 
báse sobre la cual cabe plantearlas, que no es otra que 
’a pluralidad, abierta indefinidamente, de los medios de 
estimación.। No se han escatimado esfuerzos a fin de conseguir 
sustituir el procedimiento de la controversia pericial por 
otro que permitiera una determinación más objetiva del 
justo precio. Mas ya desde un principio pudo advertirse 
que existen supuestos de expropiación en los que, bien sea 
por carccerse de toda clase de estimación general pre
constituida, bien porque los criter'os generales vendrían 
a. ofrecer resultados muy arbitrarios en más o en menos 
respecto al principio de justa indemnización de que se 
parte, es imoosible prescindir de una tasación pericial- 

La determinación del justo precio sobre bases fiscales

ha de partir de la premisa de que la riqueza imponible, 
fiscalmenté establecida, suponga una valoración no $Ó13 
objetiva y bien panderada del bien de que se trate, sino, 
además, rigurosamente al día desde el punto de vista del 
poder adquisitivo de la moneda. Y se comprende que esto 
no es siempre posible por la forzosa complejidad de las 
operaciones evaluatorias, que no se pueden llevar a cabo 
en plazos tan moderados que se sustraigan a oscilaciones 
de no escasa significación económica.

De otro lado, salvo que se entienda que la estimación 
fiscal constituye lo que desde luego no es, es decir, una 
declaración administrativa c'e valoración, eficaz no sólo 
en la. relación fiscal, sino en toda relación con ía Admi
nistración en que el valor de un bien pueda jugar algún 
papal, esa estimación debe servir como uno de los Cle
mentes que concurran a la determinación del justo precio, 
poro no so:* el criterio de suyo, y excesivamente, deter
minante, Esto implicaría volver la espalda a realidades 
económicas elementales, en las que precisamente el bien 
expropiado encuentra la referencia de valor más adecua
do. Todo ello hace que sea preciso ponderar las valora
ciones fiscales con las de-mercado, y para casos excepcio
nales dejar abierta la posibilidad de apreciación de cir
cunstancias especificas, que de no tenerse en cuenta pro- 
v ícarian una tasación por completo irrazonable. Estos 
sen los principios que en este punto inspiran la Ley.

Desde el momento en que, por las razones aludidas, 
hubo d. renunciarse a la determinación automática de1, 
justo precio, para dar paso, en mayor o menor medida, 
a una apíeciación de circunstancias específicas del caso, 
pasaba al primer plano la cuestión del órgano de ta
sación- Es evidente que el sistema del “tercer perito” que 
inspira la legislación hasta <hora vigente, reduce, en los 
más de los cáSos, a un papel puramente pasivo la función 
del ó gano que formaliza la resolución, aparte de llevar 
consigo un juego de plazos de excesivo peso para la agí- 
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l:dad de !a acción administrativa. Como es natural, en e¡ 
procedimiento actual los peritajes de las partes están ins-- 
pirados en el propio, interés de éstas, al que se sobrepone 
la mediación arbitra! del tercer perito: teóricamente ca
bria pensar que el tercer peritaje decidiera de derecho 
’a cuestión, cuanto que ya, las más de las veces, lo hace 
de hecho. Pero esta solución es insatisfactoria, tanto des
de el punto de vista de los principios —por cuanto supone 
la dejación en manos privadas de una cuestión en la que 
están vivamente comprometidos intereses públicos e inte
reses privados, e implica, por lo tanto, una ruptura con 
las bas-'s miomas de la justicia admmístrativa—. como en 
consideración a los =uouestos mismos del fallo. En efecto, 
en cuanto ést, debe resultar de la ap-eciación de bases 
tasadas de diferente índole y, excr-pciona’mente, de cir
cunstancias muy sin^uiarns aue justifiquen en un caso 
dado e! separarse de aquéllas, no es posible dejar todos 
estog elementos a juicio de una persona calificada por la 
sota condición de su pericia en tasac'o^es de cierta fndo- 
le- Por otra parte, sólo una permanencia rn esa función, 
un-, reiteración en los criterios, un conocimiento de la eco- 
r.omia toca!, puede abrir el paso a lo que constituye, sin 
duda, el ideal en esta materia; obintivar 1as tasaciones 
en forma au" sean el resultado de la aplicación de crite
rios generalizados.

As¡ se justifica una de Ias innovaciones m^s importan
tes dP la Ley: la constitución de los Jurados Provinciales 
de Expropiación, que vienen a sér órganos en 'os oue se 
componen las dos funciones, pericial y judicial, escindi
das en el sistema actual, pero aue reúnen, además, las 
ventajas aue proporciona la permanencia y especializa- 
c'ón- en la función; lacoleqiaclón (que permite llevar a su 
seno los intereses contrapuestos) y la preparación, al 
mismo tiempo en los aspectos material y jurídico, de la 
cuestión a decidir. Ciertamente, estas vpntajas están su
peditadas en todo al acierto aue precida en la composi
ción de estog órganos, y condicionadas, por otra parte, a 
la car^a burocrática aue Hevpn consigo. Se han estudiado 
minuciosamente los dos aspectos para evitar que se ma
lograra la solución, v se cree haberlo conseguido en las 
normas pronuesias. El artículo 32 fija la composición del 
Jurado, atribuyendo su presidencia a un M a g i s t r a - 
do, con lo que garantiza la objetividad de visión y 
ti riejor judicial del procedimiento y asegura la repre
sentación de los intereres financieros y fiscales de la Ad
ministración v patrimoniales de la propiedad privada, así 
como los de índole técnica, incluvendo finalmente a un 
Notario, en atención a su conocimiento de las transaccio
nes y a la indepondencia do cu función pública.

En cuanto .1 coste dr estos organismos, la Ley ha apu
rado todas las posibilidades para reducirlos al mínimo, 
y prácticamente se ha conseguido.

Sobre esta-, bases, el Jurado de expropiaciones puede 
llegar a corregir las mayores deficiencias del actual siste
ma de tasación, del mismo modo que lo han hecho en el 
extranjero organismos similares; pero, sobre todo, en
cierra las mayores posibilidades de conseguir —por la 
preparación dr índices y la fijación más precisa de las 
bases do valoración— llegar algún día a una determina
ción automática del justo precio.

Con todo, la crítica del procedimiento depende en gra
do considerable del acierto que presida su configuración 
procesal. También en este punto la comparación de esta 
Ley con la hasta ahora vigente obliga a admitir que se 
ha conseguido una notable economía. En la Ley de 1879 
se señalan como plazos: el de ocho días, para la designa
ción de perito (art. 20); el de quince, para aceptar o re
husar la oferta de la Administración (artículo 26); quin
ce, para la, presentación de la hoja de tasación pericial 
del propietario (articulo 27); ocho, para la eventual con
ciliación (artículo 28); ocho, para la designación de ter
cer perito por el' Juez (artículo 31); treinta, para que 
éste lleve a cabo la tasación (artículo 33); tre'inta, para la 
resolución por el Gobernador (articulo 34); treinta, para 

la interposición del recurso, y otros tantos para la reso
lución que corresponda (articulo 35). En total, ciento se
tenta y cuatro días, sin contar el plazo de un mes para la 
notificación de la orden resolutoria, y el de do? meses 
para la interposición de recurso contencioso. El procedí' 
miento que la Ley adopta comprende, en cambio, los si
guientes plazos.- veinte días, para que la Administración 
acepte o rehúse, y, en su caso, para que, a su vez, formule 
su hoja de aprecio (art. 30), después del plazo de veinte 
días que para ia presentación de la hoja de aprecio tiene 
el propietario (artículo 29); djez días, para que el propie
tario acepte c rehúse la formulada por la Administración, 
en su caso (articulo 30), y finalmente, en caso de contro
versia, ocho días para la resolución ejecutoria por el Or 
gano al efecto establecido (articulo 34). En total, cincuenta 
y ocho días remo duración máxima de los trámites.

A esta significativa aligeración del procedimiento hay 
que añadir que, según se ha dicho, cabe esperar en nu 
merosos casos el que se consiga la conformidad de las 
partos desde ?1 memento en que los aspectos controverti
dos vienen, de antemano, atemperados por h necesaria mo
tivación sobre las bases legales de las hojas de aprecio 
(artículo 37). '

Con respecto a los bienes inmuebles se ha distinguido 
a estos efectos entre fincas urbanas y rústicas. En las 
primeras se consigue una determinación automática del 
justiprecio del solar al adoptarse como estimación a que 
tuvieren asignada a efectos del arbitrio municipal sobr^ 
incremento del valor, corregida en un 10 por 100 a favor 
del propietario. En cuanto a los edificios se ponderan 
como factores del valor en venta, debidamente justificado 
con arreglo a la situación, destino y estado de 1a edifica
ción, y la capitalización al interés legal del liquido im
ponible señalado a efectos de la contribución territorial 
urbana. En cuanto a las fincas rústicas, respecto a las cua
les, como es notorio, las valoraciones fíncales no están en 
general al día, a fin de no prescindir de todo factor auto 
mático se toman en consideración los líquidos imponibles, 
según catastro o amillaramiento, incrementados en un 5 % 
tn el primer caso, y en un 10 por 100, en el segundo. 
Estos incrementos deben considerarse teniendo en cuenta 
qué, a efectos de depósito, Ja Ley de 1939 señalaba las de 
5 y 20 por 100. Del mismo modo que en el caso de las 
fincas urbanas, la indemnización es el promedio entre 
este valor fiscal y el valor en venta, debidamente acredi
tado-

Con respecto a bienes muebles no era posible utiliza- 
criterios idénticos por la prácticamente ilimitada hete
rogeneidad del objeto a expropiar. Sin embargo, err el 
tipo de riqueza mobiliaria que con más frecuencia puede 
quedar afectado por la expropiación, es decir, la expro
piación de empresas cuyo capital aparece incorporado al 
título de participación, también se ha conseguido una de
terminación automática al deducir la indemnización de un 
promedio de elementos rigurosomente precisos, como son 
ja cotización, la capitalización de los beneficios distri
buidos en los tres ejercicios inmediatamente anteriores a 
la expropiación y el valor teórico, según balance, obte 
nido por la diferencia existente entre el activo real y ei 
pasivo exigible.

D)e Pago y toma de posesión.
Por lo que al último período del procedimiento se re 

fiere, son de mucho menos alcance las innovaciones de ia 
ley. Los arts 37, 39, 40 y 41 de la hasta ahora vigente 
han sido respetados, al menos, en su contenido esencia^ 
limitándose las rectificaciones a detalles de redacción 
exigidos por ia concordancia con los demás preceptos de 
la Ley. Singuiar dificultad ha suscitado, sin embargo, el 
derecho de reversión que aquélla reconoce en el artícu
lo 43- Se ha visto recogido en este precepto un principio 
do validez inconcusa, según el cual, frustrándose por una 
u otra razón ia obra o servicio qúe dió causa a la expro
piación, deben remitir en todo lo posible, al menos, los 
efectos económicos de ésta. La dificultad radica, eviden-
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temente, en la deteim¡nación concreta del momento a par
tir del cual puede estimarse que de hecho concurre el su
puesto de la reversión. El criterio de la legislación hasta 
ahora vigente supedita el ejercicio del derecho a la no
tificación por la Administración de la no ejecución de la 
obra, lo que tiene el inconveniente de dejar indefenso al 
expropiado al que no se notifica tal determinación. Pero ' 
e- sumamenle difícil dar con una regla adecuada sin po
ner en peligro todo el instituto de la expropiación. La Ley 
se ha limitado a intentar superar el rígido formalismo 
que la norma vigente Supone, facilitando el ejercicio del 
derecho cuando la Administración lleve a cabo actos que 
por su índole impliquen de necesidad el abandono del 
proyecto primitivo o la imposibilidad de llevarlo a Cabo» 
lp que, por otra parte, habrá de acreditarse en vía admi
nistrativa, sin que, en tanto no se declare el derecho, se 
produzca alteración alguna en la situación jurídica creada.

•II —Pioccdimientes e:pedales
La amplia concepción que, por las razones al principio 

expuestas, conviene adoptar en la fijación del ámbito nor
mativo de la Ley lleva, empero, consigo no desconocer las 
peculiaiidad s que la expropiación puede exigir en cier
to1. supuestos, sea por la índole del objeto, por la del fin, 
c inciuso en atención a la Administración que lleva a cabo 
ia expropiación.

El criterio de la legislación hasta ahora vigente es, por 
.cupu .te, otro Al concebirse la Ley general de expropia
ción piácticamente, como limitada a las obras públicas 
dcl-Estado, la Provincia y el Municipio, el legislador se ha 
\ sto obligad- a regular los supuestos especiales de la 
íxpropíación por ncímas especiales, si bien con frecuen
cia, allí dond" la excepción ha parecido innecesaria, ha 
adoptado el procedimiento de remitirse a la legislación 
general. Esta Ley, al ser concebida desde un principio con 
’-a pretensión de abarcar en lo posible todo el campo a 
que pueda alcanzar la expropiación, consta de preceptos 
que han sido redactados teniendo en cuenta los supuestos 
peculiares, e- incluso, a veces, generalizando las fórmulas 
que han ido -urgiendo en estos procedimientos, por esti
marlas más valiosas, desde el punto de vista técnico, que 
las hasta ahora admitidas con carácter general.

En cuanto no ha sido posible la reducción a preceptos ‘ 
únicos, ha parecido en todo caso preferible arbitrar den
tro de la Ley procedimientos especiales en los que, en 
general, se ha dejado intacta la legislación vigente, salvo 

. en materias que "ningún inconveniente hay en generali
zar. Y como se comprende la dificultad de recoger las 
singularidades de toda la variada gama de expropiaciones 
que sea útil conservar, cual ocurre con las que llevan a 
Cabo el Patrimonio Forestal del Estado y otras administra
ciones instituiionales en la cláusula derogatoria, se prevé 
(i procedimiento a través del chal ha de hacerse expresa 
indic ción de las disposiciones anteriores sobre la materia 
que han de continuar en vigor.

El capítulo primero del Título III responde a una nece
sidad que se viene haciendo patente, de día en día por 
el volumen de las obras que la Administración acomete; 
ia expropiación de grandes zonas. Multiplicar en estos 
casos los procedimientos, tomando por base la unidad del 
bien expiOpiano, no sólo constituye una carga procesal 
considerable, sino que, además, expone a diferencias de 
justiprecio tanto más sensibles cuanto que la unidad de 
zona determina por sí sola, al menos, hasta cierto punto, 
una unidad de valor. Por ello, la valoración en abstrae- 
to sobre polígonos de terreno o grupos de bienes propor- 
C;ona la base objetiva de valoración que elimina aquellas 
diferencias, o al menos las somete a los límites de precios 
máximes y mínim s, sin que deb’lite las garantías de’ 
íxpn piado, ya que cabe reclamar contra dichos límites 
en (I trámite de información pública, así como después 
rf( u rir centra la valoración del bien expropiado dentro 
de ellos.

Llevando a sus obligadas consecuencias la categoría 
de expropiación por inleiés social, la Ley"consagra el ca

pitulo II, de este Titulo III a un tipo específico dentro de 
aquélla, esto es, aquel en que la expropiación viene mo
tivada jurídicamente por el incumplimiento, por parte 
del propietario, de aquella finalidad que con generalidad 
ha asignado la Ley a determinados bienes. La peculiaridad 
rn tales casos resulta dé que la expropiación no es aquí 
movida por él impulso administrativo, sino que es una 
consecuencia juiidica latente desde el momento en que 
el particular no cumple con el fin social, no obstante 
conminarle con la expropiación la Ley que regula su pro
piedad. El interés de la Administración se centra en con
seguir que, efectivamente, el fin se cumpla sin extraer 
la propiedad del marco jurídico de la economía privada, 
de modo que. en principio, la Administración veiía frus 
trados sus propósitos si para conseguir aquella aplicación 
hubiera de expropiar a su favor.

La Ley ha intentado, y cree haberlo conseguido, conci
liar las exigencias idénticamente imperativas del respeto 
a la propiedad privada, evitando la posibilidad de expro. . 
[iiaciones en fraude legal, y del no menor respeto a la fuo 
c ón social de esa propiedad, al procurar ordenar un pro- 
ce-dimiento que permita hacer posible la expropiación en 
favor do un particular con garantía en el cumplimiento 
de la'finalidad impuesta por la ley.

Los limites estiictos que configuran esta expropiación 
vienen decid‘dos por la exigencia de que la función so
cial de la propiedad de que Se trate, haya sido en con- 
c eto determinada por una Ley o, a lo sumo, que haya sino 
una ley la que hubiera establecido el interés social con 
ciclo de una categoría de bienes, facultando a la Admi
nistración para considerar los casos concretos de aplica
ción deis prepia Ley. No se.trata, pues, según claram<n 
te se precisa tn la Ley, de dejar toda propiedad supedita 
da a la eventualidad de una expropiación por un interés 
social indefinido o enunciado de modo abstracto, sino sim- 
fuemente de aquel caso en que Ja Ley fija al propietario 
una directiva concreta y le conmina con la expropiación, 
para el supuesto de que lo incumpla. Con ello puede ase
gurarse que la Ley no da en ese punto ni un paso más 
allá en el orden de las determinaciones político-sociales, 
sino que se mantiene estrictamente en la línea que ha al- 
cmzado ya ¡i legislación vigente. La contribución de la 
Ley puede decirse que es, a este respecto, de orcen pura
mente técnico viniendo a generalizar un procedimiento 
para todos estos casos, a fin de evitar el incortveniente de 
que el legislador tenga que improvisarlo cada vez que por 
razones político-sociales extienda la aplicación del prin
cipio de la función social de 13 propiedad.

La estructuración de este proced.miento no ha sido, ni 
mucho menos, ti.rca fácil. Una pauta legal inteligente debe 
partir, en este punto, de la consideración de que sólo la 
concurrencia en alguna medida del interés social legal
mente establecido con el interés del particular fundado 
en la racionaj expectativa de un beneficio, puede estimu
lar la adquisición del bien de que se trata en el caso de 
que el titular, por dejación o por cualquier otro motivo, 
desoiga el mandato de la Ley. Normalmente, sólo la Admi
nistración impone a su costa la utilización de un patri
monio, incluso con sacrificio económico, para cumplir 
una función de interés • social. Esto sentado, se ha esti-' 
mado que el procedimiento de subastas progresivas con 
Lpos de licitación decreciente es el único, aun cuando en 
sr mismo no sea ideal, para conseguir actualizar la finali
dad social siempre que, siquiera sea en grado- mínimo, 
pueda ser compatible con ella un .interés o beneficio d<l 
adqu ¡rente- ,

Especial interés ha dedicado la Ley a las expropiacio ' 
nes que impLcan traslado de poblaciones motivado po'- 
(bras públicas de cierta envergadura. La materia ha sido 
hasta la fecha objeto de medidas adoptadas ante cada 
case, y la reiteración de éstos por la política de trans- 
ftimaclón de nuestra economía acometida por el Estado 
denuncia la necesidad de normas generales. La Ley no po
día aludir, puesto que entran en el ámbito de la expropia
ción, los problemas técnicos que, singularmente en orden
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al sistema de garantías, suscitan estos traslados en masa, 
y aun cuando haya de contarse aquí con un desarrollo re
glamentario muy cuidadoso, las lineas básicas de la re
gulación es obligado que figuren en la Ley.

En otro orden de cusas, era del mayor interés consi- 
aerar la posibilidad de llevar, si no a una unidad de nor
mas, sí, ai menos, a un principio legislativo común aque
lla legislación que en los últimos años ha venido surgien
do como eficaz instrumento c'e la acción social del Esta
do en el orden agrario. Pero hubiera sido poco conve
niente intentar modificaciones de gran alcance en el pro- 
cedim.ento expropiatorio que utiliza para el cumplimien
to de sus fines el Instituto Nacional de Colonización, má 
xime cuando recientemente, con ocasión de la Ley de 
Transformación y Distribución de la Propiedad de las 
granees zonas regables, se han llevado a cabo las refor
mas p.ecisas en la materia para conseguir una tramita
ción eficaz.

El capitulo dedicado a la expropiación por entidades 
locales no altera fundamentalmente la legislación hasta 
ahoia vigente, sino en cuanto ésta pudiera remitirse a la 
legislación general ce ’exp.opiación, respetándose las es- 
pccialades. de la reciente Ley de Régimen Local.

Los otros dos p/ucedimicntos especiales previstos, el de 
la expropiación que tenga por objeto bienes de valor ar
tístico, histónco y aiqueológico, y el referente a expro
piaciones por le Administración militar, no suponen mo
dificaciones de aiCance significativo sobre la legislación 
hasta ahora vigente en la materia. Su inclusión en tal con
cepto de piocedi míen tos especiales ie.,ponüe exclusiva
mente al ya razonado criterio de moderar en lo posible la 
dispersión de las normas legales y reglamentarias que re
gulan la expropiación.
IV__ Indemnizaciones por ocupación temporal y otros daños

Asimismo, fuera de ¡igerisimas alteraciones de re
dacción para conseguir una concordancia en el contexto 

legal o para adaptar a la denominación y competencia 
actual de autoridades y organismos, la materia de ocupa
ciones tempoiales aparece en la Ley reproduciendo p ácti- 
camenté las normas de la legislación hasta ahora vigente. 
No obstante, en atención al mismo principio de actuación 
del interés social, se ha configurado también como su
puesto de ocupación el caso de que la Administración, no 
habiendo atendido el propietario a la finalidad social del 
bien »de su propiedad, tal como estuviera legalmente es
tablecida, estimara conveniente, en vez de p«oceder a la 
expropiación, ocupar aquélla a fin de realizar los trabajos 
piecisos para hacer efectiva la aplicación o destino con
signados por la Ley. Tampoco en este punto se hace otra 
cosa que internar una construcción general de numero
sos preceptos aislados que han establecido esta solución 
para casos concretos. La indemnización se determina aquí 
automáticamente, mediante el abono de una renta ap.e- 
ciada en el valer del liquido imponible. La severidad que 
en este caso rige la compensación obedece a que de una u 
otra manera se parte de una infracción de la Ley por el 
particular que deja incumplida la directiva social. Asi
mismo se ha previsto que la Administración se reintegre 
adecuadamente de su actividad, caso de conseguirse mejo
ras, como será 10 más frecuente. También se ha incluido 
en este capitulo la intervención estatal de empresas mer
cantiles, en los supuestos excepcionales que contempla, 
desacuerdo con la legislación vigente. z

En el capitulo II del Titulo IV es donde se ha intentado 
formular bases legales de la teoría, razonada al princi
pio, de la indemnización por daños. A lo dicho en aquel 
lugar conviene añadir ahora que los criterios adoptados 
se inspiian en normas aisladas de nuestra legislación, a la 
que le falta una formulación explicita del principio de 
responsabilidad', bien que, por lo demás, no sean numero
sas tales normas. .

(Continuará).

¿ECCIjN SEGUNDA
Núm. 6.653

üObiCKrli UV.L 
LA PM/IMCU LUARÁfiOZA

A,0CMC1u N¿i CircL'lúr
Por la presente se recuerda a todas 

las Asociaciones constituidas en esta 
provincia al amparo de la Ley de 30 de 
junio de 1887 y Decreto de 25 de ene
ro de 19-11 la obl.gación que tienen 
de cumplir con el requisito estable
cido en el articulo 10 de la citada Ley, 
remitiendo a este Gobierno Civil, antes 
del 31 de engro próximo, el balance 
dt su situación económica, debida
mente reintegrado. •

Las Sociedades disueltas en el pre
sente año 1954 deberán - remitir, en 
igual plazo, copia certificada del acta 
en que conste la disolución, y justifi
cante acreditativo de haber dado a los 
bienes el dcsti-no prevenido en sus res
pectivos Estatutos para caso de. diso
lución.

No afecta esta circular a las Socie- 
dadessquc función n aí amparo de le
gislación especial, como las" Coopera
tivas, Mutualidades, • prcfcsionalcs. 

s:nd cales, etc., ni tampoco a las aco
gidas a los preceptos del Código de 
Comercio o Código Civil (Comunidades 
de Propietarios). -

En caso de incumplimiento de., lo 
dispuesto en esta circular serán san
cionados los infractores, y si la So- 
cicdiad ha sido disuel'ta, y no remi 
ten lo» justificantes a que se refiere el 
párrafo 2.9 de la circular, la sanción 
se.á impuesta a .los que formaran 
parte de la última Junta Directiva. 

Zaragoza, 27 de diciembre de 1954.
Si ijobereeaer ewU,

Joié-Manuel Pardo de Santayana

¿ECl ION q u in t a
Núm. 6.605

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

■■■—mi

Vacante en este Ayuntamiento de 
Zaragoza la plaza de Jefe de los Ser
vicios Municipales de Estadística, se 
anuncia por la presente convocatoria 
ífl oposición para dicha provisión, que 
'■v sujetará a las siguientes bases:

Primera. Podrán concurrir a esta 
epesición los funcionarios pertene

cientes al Cuerpo Facultativo Nacional 
de Estadistica que posean la catego
ría de Jefe de Negociado y un mínimo 
de diez años de servicio en dicho Cuer
po, extremo que se acreditará me
díante la oportuna certificación, expe
dida al efecto por la* Dirección Gene
ral de Estadistica.

Segupda. Dicha plaza está dotada 
con el haber anual de 19.50o pesetas 
y demás derechos y deberes inheren
tes al cargo., Al designado, si antes 
no hubiere sido funcionario munici
pal, le serán reconocidos por el Exce- 
ientisimo Ayuntamiento los años de 
servicio al Estado en el Cuerpo Nacio
nal de Estadistica, a efectos pasivos.

Tercera. Gozará el funcionario de 
la autonomía en el ejercicio técnico 
de su función, pero subordinado, en 
cuanto a funcipnario, al señor S;cre- 
¿ario general, y más inmediatamente, 
al Jefe de la Sicción de Gobernación, 
? través del cual se relacionara con 
la Comisión- municipal correspon
diente.

Cuarta. Las solicitudes para tomar 
parte en esta oposición se presenta
rán, debidamente reintegradas con 
tambre del Estado de 1’55 pesetas y 
sello municipal de 1’50 pesetas, en 
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el Registro de la Secretaria General 
de este Excmo. Ayuntamiento, en ho 
i as y días hábiles de oficina, en el 
plazo de un mes, a partir c'ei día si
guiente al en que aparezca pub.icada 
la presente convocatoria en el “Bale- 
tín Oficial del Estado”, /debiéndose 
acompañar a la instancia los siguien
tes d cumentos:

a) Certificación de. nacimiento, 
debidamente legalizada si el lugar de 
nacrmiento no corresponde a la ju
risdicción de esta Audiencia T rrito- 
rial.

b) Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía.

c) Certificado de carecer de an
tecedentes penales.

d) Certificado de carecer de an
tecedentes político-sociales, expedido 
por la Jefatura Superior de Policía.

e) Resguardo de haber ingresado 
en la Depositaría munic.pal la canti
dad de 150 pesetas.

f) Certificado expedido por la Di
recCión General de Estadística, acre
ditativo de que el solicitante es fun
cionario perteneciente al Cuerpo Na
cional Facultativo de Estadística con 
ia categoría de Jefe de Negociado y 
un mínimum de diez años de servicio 
en dicho Cuerpo.

■ Quinta. En todo lo especificado 
concretamente cn.ias condiciones an
teriores, el nombrado para el cargo 
quedará sujeto a todos los demás de- 
rech'js y deberes que se contienen en 
el vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local.

Sexta. El programa que regirá en 
esta oposición se adjunta a continua
ción. •

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 1

Zaragoza, 16 de diciembre de 1954. 
El Alcalde- Presiden te, Francisco Veía. 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

• • ♦

Programa para una plaza de Jefe de 
las Servicios municipales de Estadís
tica del Excmo. Ayuntamiento de Za

ragoza.

PRIMERA PARTE- — Derecho
1. Concepto del Derecho.—Ramas 

del Derecho.—Fuentes del Derecho.
2. Derecho político; concepto y 

evolución. — Derecho constitucional.
3. El Estado; concepto, elementos, 

fines.—El Estado de Derecho.
4. Idea general de la actual orga

nización política española.

5. La Administración. — Ciencias 
do la Administración.—Concepto y 
fuentes del Derecho administrativo.

6. O.ganización administrativa es
pañola. Ministros, Subsécretarías y 

' Direcciones Generales.—El Consejo de 
Estado.

7- El Ministerio de la Gobernación. 
La Dirección General de Administra
ción Local. ' '

8. Los Delegados de la Administra
ción Central.—Especial referencia a 
¡Os Gobernadores civiles.—Marruecos 
y Colonias. '

9. Los medios de la Administra
ción; personales, económicos y jurí
dicos.

10. Los actos administrativos.
11. Procedimiento y régimen jurí- 

' dico de la Administración.
12. De.echo social. — Protección 

a ía familia.—Previsión social.
13. Derecho penal. De'iitos y faltas. 

Responsabilidad criminal. — Las pe
ñas: sus clases y efectos. .

14. La organización - jurisdiccional 
española.

15. Idea general de los procedi
mientos civil y criminal.

16. Derecho civil; concepto y fuen- 
tcs. Legislación común y foral. •

17. El sujeto del Derecho.—Perso
nas físicas y jurídicas.—La capacidad 
y sus modificaciones.

18. Sociodad conyuga» y paterno 
filial.

19. Los bienes. — Propiedad y po
sesión. Derechos reales. '

20. La sucesión y sus clases
21. Los contratos.—Cuasicontratos.
22. Derecho mercantil. — Socie

dades.—Títulos de crédito.

SEGUNDA PARTE.—Régimen local
1. Entidades locales. — Provincias 

y Municipios. — Mancomunidades y 
Agrupaciones. • ■ ,

2. Elementos del Municipio.—Los 
''términos municipales y sus a’lteracio- . 
nes.—La población. Clasificación de 
los habitantes. Padrón municipal.

3. Oiganismos municipales en ge- 
rcraL—-Ayuntamiento, Concejo abier
to y régimen de carta.

4- El Alcalde. Carácter y nombra
miento.

5. El Ayuntamiento. — Los Conce
jales Su elección y condiciones del 
cargo.—La Comisión Permanente.

6- Organismos provinciales. — Di 
putaciones y Cabildos Insulares. Su 
composición.

7. Organos de las Mancomunida
des y Agrupaciones.—Organos de las 
Entidades locales menores.

8. Competencia municipal y pro
vincial. — Obligaciones mínimas.

9. Atribuciones del Alcalde, del 
Ayuntamiento y de la Comisión Per
manente. — Atribuciones del Alcalde 
pedáneo y de la Junta vecinal.

10- Atribuciones de la Diputación 
y de su Presidente.— La Comisión pro
vincial de servicios técnicos.

II. Acuerdos de las Coiporaciones 
¡ocales. — Régimen de sesiones.

. 12. Obras municipales y provincia
les.—Süs clases- — Planes de ordena 
ción.

13. Servicios municipales y pro
vinciales. — Formas de gestión de los 
servicios. — Servicios delegados del 
Estado.
i 14. Contratación de las Corporacio

nes locales.
15. El personal de Administración 

l ocal. — Modos de ,adscripción—Los 
funcionarios. Sus clases.

16. Nombramientos y situaciones 
do los funcionarios. Régimen discipli
nario-

17. Normas generales de procedi
miento acministrativo en las Corpora
ciones locales.

18. Régimen jurídico de las Cor
poraciones Icca'les.

19. La responsabilidad de las Auto
ridades, Corporaciones y funcionarios 
de la Administración Local.

20. La intervención del Estado en 
las Entidades locales. —, Régimen de 
tutela.—El servicio de inspección y 
Lsesoramiénto.

21 El Instituto de Estudios de Ad
ministración Local.

TERCERA PARTE.—Hacienda
1. Ciencia de la Hacienda—Suje

tes dc la actividad financiera El 
presupuesto. .

2. Gastos públicos.
3. Z Ingresos públicos. Sus clases.
4. Los ingresos de economía pri

vada. — Patrimonios municipales y 
provinciales. Los bienes y sus clases__  
Empresas y explotaciones munreipa- 
les y provinciales.

5- Los iñgjesos de economía públi
ca.—Las tasas—Derechos y tasas mu
nicipales.—Derechos y tasas provin
ciales.

6- Contribuciones especiales para 
obras y servicios.

7. Los impuestos.—Concepto, natu
raleza y clases.

■ 8. Imposición municipal.
9. Imposición provincial.
10. Fondo de Corporaciones loca

les.—Fondo de compensación provin
cial- •

11. Recursos especiales. — Crédito 
local.
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12. La gestión económica local— 
Servicios cconóm co-administrativos.

13. Presupuestos municipales y 
picvinciales. •"

14. Los gastos y los pagos.
15. Los ingresos.—Orden de impo

sición de las exacciones provinciales y 
municipales.

16. Procedimiento económico ad
ministrativo-

17. La recaudación.
18. Inspección de rentas y exaccio

nes.
19 La contabilidad en las Corpora 

ciones locales.-
■20 .. Rendición de cuentas.

CUARTA PARTE—Estadística
1. Definiciones y conceptos_Fe

nómenos colectivos. — Concepto de 
estadística. Sus leyes. — Contenido 
División,—Historio.

2. La Estadística como*servicio__  
Finalidad- — Servicios oficiales de 
Estadística. — Sistemas de organiza
ción. — Organismos internacionales. 
Instituto Internacional de Estadística. 
Otras instituciones internacionales.

3- El proceso cstadi tico. Las uni
dades estadísticas y la recopilación de 
sus datos. — Unidad y dato estadísti
co. — Formas del dato estadístico.— 
El proceso estadístico y sus fases__ 
Recopilación- — Práctica de la reco
pilación. — Erorres de recopilación.

4. Elaboración: clasificación. __ ' 
Elaboración- — Depuración. — Cóm
puto. — Clasificación. — Recuento. 
Formas de realizarlo. — Recuento 
mecánico.

5. ElabOrac.on: Tabul.ación. Distri
buciones y series—Tabulación. Cua
dros estadísticos. — Tablas estadís
ticas. — Normas para la confección 
de cuadros y tablas. — Distribución 
de frecuencias. — Series.

6. Representación gráfica. _  La 
expresión gráfica- Su utilidad.—For
mas de la1 representación gráfica__  
D;ágramas. — Escalas natural y loga
rítmica >. — Cartogramas.,— Combi
naciones entre unos y otros tipos de 
gráficos.

7. " Análisis y lógica estadística___ ‘ 
Problemas fundamentales. — El aná- 
Uisis lestadís.tico. — 'Comparación.— 
Síntesis. — Generalización.

8- Publicaciones. — Objeto.—fio-1 
¡etines y anuarios estadísticos.—Con 
diciones que debe reunir una publi
cación. — Publicaciones oficiales es
pañolas más importantes. — Publica
ciones de carácter internacional. — 
Publicaciones estadísticas de carácter 
municipal. Noticia sobre las principa- 
pales existentes en España.

9. El nomenclátor.—Estadística de 
actividades y sus edificaciones.—Con
cepto de entidad de población, de edi
ficio y de vivienda. — Conceptos lega
les de ciudad, villa, lugar y aldea; 
trámite de variaciones. — El nuevo 
censo de edificios y viviendas; datos 
principales recogidos y métodos em
pleados al efecto. — Resultados más 
notables. .

10- El censo de población—Su ca
rácter general y aplicaciones.—-Mé
todos dc^ inscripción.—Datos, parti
cularidades que su recogida ofrece. 

• Intervención de los Ayuntamientos en 
"U formación.

11. El padrón municipal-—Clasifi 
ceción legal de los habitantes.—Defi
niciones según el Reglamento de Po 
t.'ación. — Empadronamiento muni
cipal. — El padrón,- concepto, conte- 
n:do y carácter—Su relación con el 
censo de población.

12. x El padrón municipal—Decía-: 
ración y anotación de las variaciones 
naturales y ¿cclales de la población. 
Declaración de vecinos o domicilia
dos, de oficio o a instancia de parte. 
Reclamaciones y recursos.

13. El padrón municipal_Relacio
nes mensuales de altas y bajas re
gistradas. — Rectificación anual — 
Comprobación del padrón o de sus rec- 
t:ficaciones, de oficio o a instancia de 
parte. — Ficheros obligatorios.

14. El censo electoral. — Juntas 
electorales y su composición. — Sec
ciones, distritos y circunscripciones. 
Censo dc residentes mayores de edad 
y de vecinos cabezas de familia__ 
Su doble finalidad. — Intervención de 
los Ayuntamientos en su formación y 
rectificaciones. •

15. Movimiento natural de pobla
ción. — Nupcialidad, natalidad y mor
talidad; datos primarios; coeficien
tes. *'

16. Movimiento social de la pobla
ción.—Migración interior; cambios de 
residencia, traslados temporales, via
jes turísticos; métodos para su estu
dio. ■

17. Precios—Estadística de pre
cios al por mayor y al por menor.— 
Precios oficiales, precios reales- Inx 
dice del coste de la vida en las ca
pitales.

18. Organización del Servicio de 
Estadísticas municipales; su forma ac- z 
tual y sugerencias sobre la posible 
implantación de otros nuevos.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1954. 
El Alcalde-Presidente, Francisco Vera. 
P- A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo. ■

Confederación Hidrooráficd 
' del Ébro

Núm- 6.583 
x tixpropidéiones

Obra:'. Pantano de La Tranquera.— 
Embalse.—Hasta la carretera de Alha- 
ma.—Cuenca del río Mesa. _  Expe
diente número 10.

Término municipal: Carenas-
Anunció

En uso de las atribuciones que me 
conc„de la vigente legislación, y en 
cumplimiento de lo- dispuesto en los 
aitículoS 17 y lg de la Ley de Expro-» 
piación Forzosa y 23, 25, 26 y 28 del 
Reglamento para su éjecución, he re- 
■ uelto con esta fecha, después de oídos 
el señor Ingeniero encargado de las 

i obras y el señor Abogado dél Estado, 
y en virtud de no haberse presentado 
leclamación alguna en el plazo legal 
para ello concedido, declarar la nece
sidad dc la ocupación de los terrenos 
a que se refiere el expediente arriba 
indicado, de los que son propietarios 
los señores que se relacionan en el 
anuncio publicado en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia correspondien
te al día 18 de octubre del año en 
curso.

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para conocimiento de 
los interesados, advirtiéndoles que 
pueden recurrir contra esta resolu1- 
ción, en el plazo de ocho días, con- । tados a partir de aquel en que tenga 
lugar Ia notificación individual de la 
misma, bien entendido que tales re
clamaciones no detendrán la marcha 
del expediente, por disponerlo así el 
artículo 28 (párrafo 2.9) del citado 
Reglamento.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1954, 
Ei Ingeniero Director, F. Checa- (Ru
bricado).

* * *

Núm. 6-584
Obra: Pantano de La Tranquera.— 

Emb Ise—Hasta la jurisdicción de 
Ibdes.—Cuenca del río Mesa.—Expe
diente número 11.

Término municipal: Carenas.
Anuncio

En uso de las atribuciones que me 
conoad'e la vigenlie legislación, y e- 
cumplimiento de lo dispuiBSto en lo- 
articulos 17 y 18 de'la Ley de Expro
piación Forzosa y 23, 25, 26 y 2& del 

.Reglamento para su ejecución, he re
suelto con estp fecha, después de 
cides el señor Ingeniero encargado 
di las obras y el señor Abogado di 1 
Estado, y en virtud de no haberse
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presentado reclamación alguna en el 
plazo legal para ello concedido, de
clarar la necesidad de la ocupación 
do los terrenos a que se refiere el 
expediente arriba indicado, de los 
que son propietarios los señores que 
se relacionan en el anuncio.publicado 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia correspondiente a| día 15 de 
cctubre del año en curso.

Lo qve se hace público en este “Bo
letín Oficial” para conocimiento de 
los interesados, advirtiéndoles que 
pueden recurrir contra esta resolu-; 
ción ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Obras Públicas, por conducto de esta 
Dirección, en el plazo de ocho días, 
contados a partir de aquel en que 
tenga lugar la notificación individual 
de la mi^ma, bien entendido que ta
les reclamaciones no detendrán la 
marcha del expediente, por disponer
lo asi el artículo 28 (párrafo 2.6) del 
citado Reglamento.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1954. 
Ei Ingeniero Director, F. Checa. (Ru
bricado). /

SECCION SEXTA
* Núm. 6.598 

IBDES ,
D. Angel Peribáñez Cuenca, Alcalde- 

Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa de Ibdes, en la provincia de
Zaragoza; .
H'go saber; Que por acuerdo de 

este Ayuntamiento, el día 26 del ac
tual y hora de las doce tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta villa 
(' arriendo de servicio de fiel pesa
dor en las compra-ventas que se efec
túen dentro diel término municipal, y 
para las que sea requerido, utilizando 
a tal fin las pesas y medidas del Mu
nicipio.

El arriendo comenzará a entrar 
en vigor el día 1." de enero y termi
nará el día 31 de diciembre de 1955, 
o antes, a petición del Ayuntamiento-, 
por las causas que se expresan en el 
pliego de condiciones.

La subasta se efectuará por el sis
tema de pujas a la llana, no admi
tiéndose pujas en alza inferiores a 
25 pesétas, cada una.
. Al hacer la proposidon, los licita- * 
dores habrán dé presentar .ía cédula 
personal o documento de identidad 
personal justificativo y consignar 
como depósito provisional la cantidad 
de 50 pesetas. i

El tipo de licitación, por el que sale 
'la subasta es el de 1.500 pesetas por . 
dicho período de tiempo.

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en la Secretaria de este

Ayuntamiento todos los días labora
bles hasta la fecha de la subasta.

Caso de no haber licitadores en la 
primera subasta se verificará una se
gunda. el mismo día de la primera, a 
las quince horas, en el mismo local 
indicado anteriormente, sin más va
riaciones en las condiciones que las 
de quedar reducido el tipo de licita
ción a i 000 pesetas.

Dado en Ibdes a 18 de diciembre 
de 1954.—El Alcalde, Angel Peribáñez.

 lííaoi s e pt imF~
DE JUSTICIA

Mequfsttor’» e
Bajo ^apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de Incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no present rse los procesados que s 
continuación se expresan en el pin

' zo que se les lija a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se séllala, se les 
cita, II mi y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca, Captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 v 
386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui- 
tlamiente Militar y de Marina.

Núm. 6 369 '

URBON DE LA ROSA (Vitaliano), de 
25 años, natural de Maza riegos, hijo 
cié Tomás y de Margarita, domicilia
do últimamiente en Zaragoza, compa
recerá ante el Juzgado de instrucción 
dt Logroño dlenlro del término de 
diez dias para constituirse en prisión 
provisional por la causa número 275 
de 1954, que se le sigue en E*-te Juz
gado por el delito de apropiación in
debida

Núm 6 573
MARIN BARRERA (Salvador), de 

61 años 'de edad, hijo de Fulgencio 
y Romualdo, soltero, jornalero, na
tural de Alpartir y con último domi
cilio en Zaragoza (Granja en Montev 
molin).

Por la presiente " comparecerá ante 
el Juzgado Especial de Vag^ y M- 
léanles de Zar goza a fin de consti
tuirse en prisión por haber sido de
clarado rebelde, como comprendido 
en el artículo 12 de la Ley de 4 de 
í-gosto de 1933, en expediente núme
ro 49 de 1950

Núm. 6.592
PASCUAL BEL (José), natural de 

Sollán, de estado soltero, de profe
sión del.campo, hijo de Félix y de 
Carmen, domiciliado últimamente en 
Barcelona, hoy ená ignorado parade
ro, procesado en causa número 14 de 
1947, por el delito de hurto, seguida 

( n el Juzgado de instrucción de Caspe" 
como comprendido en €1 número 1/ 
del articulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá ante el 
expresado Juzgado.

Núm. 6.601
NAVARRO L I T A G 0 (Joaquín), de 

33 años, hijo de Agustín y de Felisa, 
de estado so'tero. dle profes-on ningu
na, natural de Zaragoza, domlciJladr 
en Barcelona, dmdn d’j0 v'v'r en la 
calle de Arenvs. núm. 27. cuyo .actual 
paradero se ignora, procesado en C1 
sumarió número 21 de 1948, sobre es
tafa frustrada, comparecerá dentro 
del término de dí?z días ante ei Juz
gado de instrucción de Tarrasa para 
constituirse en prisión que 1e ha sido 
chcretada en el citado sumario.

Núm. 6.602
¿ASEDA GURREA (Moisés), hijo de 

Daniel y Ju'ia, de 32 años de edad, 
casado, albañil, natural de Calahorra 
y vecino de Zaragoza (calle Burgos, 
número 39), cuyo paradero se ignora, 
procesado en causa seguida en este 
Juzgado con el número 62 do 1952. 
por robo, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Tudela a constituirse en 
prisión por dicha causa.

JITZfitonx DF 1.a iWTANCm
Núm. 6.576

JUZGADO NUM. 1
D. Enfilo Llop’s Penas, Magistrado, ‘ 

Juez dlel Juzgadlo de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
H^go síaber: Que en los autos de 

ju:cio diodarativo de mayor cuantía
•promovidas en este Juzgado con el 
número 134 de 1954 por el Procurador 
señor Errilla. en nombre de D. Ma
nuel Hernández Aldea, contra los 
cónyuges D. Francisco Hernández Peña 
V D? Julia Manso Ru’z, los cónyuges 
D Manuel Hernández Peña V D.? Luisa 
Qrtíz Sanz. |0s cónyuges D." María de 
fas Nieves Hernández Peña y D. Lu
ciano G’ral Clemientp y los cónyuges 
D. Carlos Hernández P-ma y D.‘ María 
Adarraga Gorrochategui, y Contra los 
descendientes que tod^ lo$ anteriores 
demandados tengan o puedan tener, 
sobre cuestiones1 hereditarias rela
tivas a la herencia de D.» Gregoria
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Peña Aizpiolea» por el presenta 
emplaza por segunda y última vez 
a los. demandados innominados y a 
Iv de paradic-ro ignorado para que 
en el término dé siete días comparez
can en lo- autos per-orándose en 
forma, bajo, apercibimiento de que 
s- no lo realizan les parará el per
juicio a que en derecho haya lugar.

Dado en Zaragoza a veinte do d'- 
<?rmbre di” mi] novecientos cincuenta 
y cu'tro—Emi'Mo Llopis Peñas. — El 
Secretario, (ilegible). .

Núm. 6-570
JUZGADO NUM.2 

Cédula de notificación
En virtud de 1o dispuesto por ei se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecu- 
toda de la causa 182 de 1953, por 
hurto, contra Manuel Mi11án Párelo, 
cuyo domicilio es desconocido, se le 
notifica que en sentencia dictada en 
referida causa se le condenó a Ib pena 
di dos meses de arresto mayor, a las 
;coc0’'ias dr suspensión to jo cargo 
púb’ico, profesión, oficio y derecho 
df sufragio durante la condena, al 
pago de Jas costas procesales y a que 
abone ppriud’cado Fó'ix Salvador 
la cantidad do 100 pesetas como in
demnización de perjuicios.

Zaragoza a diociochn de diciembre 
de mil novecientoq cincuenta y cuatro. 
EJ Secretario, (ilegible).

Núm. 6572
' JUZGADO NUM. 4 , 

Contrarrequisitoria
El Juzgado de instrucción núme- 

ru 4 de Zaragoza deja>sin efecto la 
requisitoria inserta en el "Boletín 
Oficial” de d-ta provincia, rnso^rto d-pj 
procesado Jo«é Aguilar Cebollé, en 
sumario 326 de 1951, sobre robo, por 
haber sido habido.

Zaragoza a dieciocho de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Ei Juez de instrucción, Mariano Ji
ménez.

Núm. 6.600
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tidlo en proveído de esta fecha dicta
do en la ejecutoria dle la causa segui
da con til número 41 de 1^1, por de
lito de acaparamiento, contra otro y 
'aíme Marimón ’Blanch, cuyo domici- 

1 o actual Se desconoce, por medio d-> 
ia presente le notifica que la flus- 
trisima Audiencia Provincial de Ze

ragoza, con fecha de Ib de' nov.iem 
bre último, dictó sentencia en la re
ferida causa absolviéndole libremen
te del delito expresadlo del que era 
acusado. ’

Cariñena a veinte de diciembre de 
m:l novecientos cincuenta y cuatro- - 
E! Secretario judicial, (ilegible).,

Núm. 6.375
EJEA DE IOS CABALLEROS 

Cédula de citación .
Tramitase en este Juzgado de pri

mera in<tandia expedren4^ He dominio 
a instancia de D. Andrés Peiré Zoco, 

-t n nombre v ronresent^c’ón dn D Je- 
bús Lafita Murillo, d^ Ei°a, y en cuya 
solicitud se pretendo la in^r’-jp'-ión 
én el Registro, de la Prop’edad del 
p'-rtidio. a fsver del instante, de lo; 
exoecOs de cabida que se dirán a con 
tinuación:

a) Trozo de terreno denominado 
d- “Vaíchica*,„ en e^te término mu- 
n'iaipad. de c a b i d 35' hectáreas- 
25 Aneas. 17 cent!áreas, atravesade 
d-1 Fqte a Oeste por I3 carretera dó 
GaUuir a Sangfies'a y por ol ferrecarr'"! 
dn Gallur a Sádaba. nue Hndá: Por 
Norte, con “D^csa Canales”, propir. 
<1ad de D. Manuel Hernández San 
$uán: al Sur. con D. Manuel Navarro 
Alcaine; al E^te. con Julián Mentoiru 
en les Ju^n Conde, y cr.n anterioridad 
M:guel A’bar. y al Orde, ‘con here
de ros do Mariano Gallito- Ti^i» dentro 
de su perímetro unas rd; Ge aciones 
situadas a la derecha del fíT0'"arril 
drt SádAba a Gallur, tomando la direc- 

< c’ón Gallur-Ejeá

Los Tinderos de esta finca mcierra 11 
una sunerficic tote! de terreno que 
mid-. 33 hectáreas 85 áre^s. es decir, 
cu" el predio que nos ocupa tiene 
exceso di-' cabida cobre la inserí la de 
8 hectáreas 89 áreas 83 cent!áreas 
que es la que He pretende inscribir 
con el presente expediente de do
minio-

b) Trozo de terreno en “Vatehica”, 
de c^te miismo término municipal, de 
cabida 5 hcal áreas 23 áreas 10 cen- 
tiáreas, atravesado dr Norte a Sur 
por el camino de la Cantera del Yeito. 
Linda: Al Norte, con Julián Mentóla.", 
antes Dionisio Marcellán; ai Sur, con 
Marrano Callizo. hoV sus herederos; 
aLEste, con “Dehesa Campo la Balsa”, 
propiedad de D. Manuel Gayón, y 0.-: 
te, con Jul án Monto'ar, mií-- Dió 
nisio Marcellán.

Dentro de tos Hndbros se encu ím 
una superficie real de 31 . hectáreas

13 áreas 5o centiárdas, es decir, que 
tiene un c x c c s q de cabida sobre ; 
inscrita de 25 hectáreas 90 área^ 
40 cutí área-, que pretendemos ins
cribir con este exipcdient; de dominio 

c) Una doz va parte’ indivisa de 
de un trozo de lierreno en la misma 
tinca d “Váichica”, destinado a eras, 
con una cabido de 4 hectáreas 82 área*. 
50 centiáneas- Linda: Ail Norte, ca- 

, rrctera de Gallur a Sangüesa; al Sur, 
M?nu 1 Navarro, y Julián Montolar; 
al Este, Jui'ran Monto Jar, antes Dio- 
n^in Marcellán, y Oeste, Manuel Na
varro. '

Dentro dn sus perímetros1 encierra 
una sup^rficLe real din 10 hectáreas 
82 áreas 50 centiá^eas. Por tanto, 
tiene un excn=o de cab:da .sobre la 
intorirfa d'n 6 hectáreas, qué pro ten 
demos inscribir en oSte oxpedient-'

Y por pr''vjdr,n|f'ia dr,l día de ’ ’ 
techa sn ^ro-dó citar, como se cita, 3 
to- causaba bien tes de te persona de 
quien procedrn Jns b ten es, D.a Con
cepción Rocatalted') y CástollanO, 
Co-nrlp^ Viuda d'n la V'ñaza. para que 
rn término de dfez días puedan opo- 
ners-' si les romrene a la. inferípción 
protendMi», bain ao^rornm’enito de 
que en caso contrario les parará ei 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. ".

Epa dm los Crb-lleros a. dneciséis 
de d'cirmb-e de mil novecientos cin- 
curnta y cuaten'. — Ei Sficrelariy ju
dicial, Manuel-Andrés Moreno Mur
ciano. .

x Núm. 6.574
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de notificación
En yirtdd de )o acordado por el se- 

ñnr Juez de instrucción de la villa 
de Ejea d€ jos Caballeros en provi
dencia ' dictada con esta fecha en 1a 
c incutnria dimanante del sumario 
ÍMStruidn en ecfn Juzgado con el nú- 
me-o 45-1937. cobre malversación, 
contra Oronclo Paccual Rubio, se no- 
Vf’ca a d:chn penado, cuyo actual do- 
rnic’h’o o paradero se desconoce, ha- 
herje.cide) rebajadas las penas de tres 
años, seis meses y veintiún dfas de 

/prosídio menor a tres meses de arres
to mayor.

Y para que sirva de notificación 
en forma a dicho penado, expido la 
presente quo firmo en la villa de Ejea 
de los Caballeros a veinte de diciem
bre. de m¡1 novecientos cincuenta y 
cuatro—El Secretario judicial, M. An- 

' diés Moreno. .

IHPXENTA PXL HOGAX PSON'ATXtU
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